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siempre que fuera en plaza de igual ca-
tegoría, a razón de 0,25 puntos por ca-
da año de antigüedad, hasta un máximo
de 5 puntos .

2.- Por antigüedad en el Ayunta-
miento de Lorca, en plazas de inferior
categoría a la que le da opción a partici-
par en la convocatoria, valorándose a es-
tos efectos el tiempo prestado con ante-
rioridad a la adquisición de la condición
de funcionario, a razón de 0,10 puntos
por cada año de antigüedad, hasta un
máximo de 2 puntos .

3 .- Por historial profesional hasta
un máximo de 2 puntos . Se valorará por
el Tribunal el grado de personal, el tra-
bajo desarrollado, el tiempo de perma
nencia en puestos de trabajo de cada ni-
vel, etc .

4 .- Por la realización de cursos de
promoción hasta un máximo de 2
puntos .

- Por cursillo de promoción de 30
horas o más, a 0,25 puntos .

° Por cursillo de promoción de me-
nos de 30 horas, a 0,10 puntos .

5 .- Por otras titulaciones, hasta un
máximo de 1 punto :

- Por titulación universitaria media :
0,25 puntos .

- Por titulación universitaria supe-
rior : 0,50 puntos .

6.- Otros méritos, hasta 1 punto .

Si el Tribunal lo considera conveniente
podrá realizar entrevista personal con los
aspirantes .

El Tribunal calificará a los concursan-
tes en función de los méritos alegados y
justificados por los mismos mediante
original o fotocopia compulsada . Los
méritos no justificados no'serán
valorados .

Las comunicaciones correspondientes
a la convocatoria se expondrán en el ta-
blón de edictos de] Ayuntamiento y en
el dé anuncios del Negociado de
Personal .

Sexta.- Calificación de los méritos .

La calificación definitiva resultará de
la suma de puntuaciones obtenidas en la
valoración de los méritos conforme se

determina en la base anterior, siendo
preciso alcanzar la calificación mínima
de.4 puntos para considerarse aprobado .

Séptima .- Relación de seleccionados,
presentación de documentos y
nombramiento .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes el Tribunal hará pública la rela-
ción de seleccionados por orden de pun-
tuación, y propondrá ante el Ilustrísimo
señor Alcalde al aspirante que haya ob-
tenido la mayor puntuación, sin que pue-
da hacer propuesta a favor de más aspi-
rantes que número de plazas hubiese en
la convocatoria .

Las resoluciones del Tribunal vincu-
lan a la Administración, sin perjuicio de
que ésta, en su caso, pueda proceder a
su revisión, conforme a lo previsto en los
artículos 109 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

Los aspirantes propuestos aportarán
ante la Administración Municipal los do-
cumentos acreditativos de reunir las con-
diciones de capacidad y requisitos exigi-
dos en la convocatoria, dentro del pla-
zo de veinte días naturales desde que se
haga pública la resolución del Ayunta-
miento sobre el nombramiento .

Si dentro del plazo indicado no pre-
sentaran la documentación no podrán
tomar posesión, quedando anuladas to-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la instancia .

Octava.- Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten, y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden del concurso en todo lo no pre-
visto en las presentes bases, y siempre
que no se opongan a las mismas .

Novena .- Recursos.

La convocatoria y sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
ésta y de la actuación del Tribunal po-
drán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la
Ley de Procedimiento Administrativo y
en el Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Excelentísimo
Ayuntamiento de Lorca .
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MURCIA

Gerencia de Urbanism o

ANUNCIO

Aprobación definitiva del Proyecto de
Modificación del Estudio de Detalle A-1
de Aljucer, en la Unidad de Actuación 1

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 27 de febrero de 1992,
acordó aprobar definitivamente el Pro-
yecto de Modificación del Estudio de
Detalle A-1 de Aljucer, en la Unidad de
Actuación 1 . Contra el acuerdo transcri-
to, que tiene carácter definitivo en vía
administrativa, podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo, conforme
al artículo 237.1 del Texto Refundido de
la Ley del Suelo en relación con la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, previo el de reposición del ar-
tículo 52 de esta última Ley, ante el
Ayuntamiento en el plazo de un mes,
desde la aparición del presente anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», así como cualquier otro recur-
so que se estime pertinente .

Murcia, 5 de marzo de 1992 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo .

Número 2988

YECLA

EDICT O

Por Emilio Lucas Muñoz e hi-
jos,C.B., se ha solicitado licencia muni-
cipal para ejercer la actividad de alma-
cén para venta al por mayor de produc-
tos de alimentación , con emplazamien-
to en Pablo Casals, número 21 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días
hábiles .

Lorca, 2 de marzo de 1992 .-El Al- Yecla, 10 de febrero de 1992 .=E1 Al-
calde, José Antonio Gallego López . calde accidental, Amadeo García Pérez .


